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19917 RESOUXION de 26 de julio de 1985. de la Secreta·
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se convocan a concurso. plazas de profesorado
universitario de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Pe acuerdo con la petición formulada conforme a lo
pre'isto en el número 4.°, á), de la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Zaragoza,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

l:no. Dichos concursos se regirán por los dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado. de 26 de octrubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 16 de enero de
1~85), y, en lo no previsto,. por la legislación general de Funciona
rios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cacla una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.'

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de la Administración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado pua el
ejercicio de funciones públicas. '.' .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico qu,
impida el desempeño de las funciotti:s correspondíentes a Profesói'
de Universidad. .

Tres.. Deberán reunir además. las condiciones especificas~
se señalan en el artículo 4.0: 1 ó 2, del Real Decreto 1888{1984, de 26
de septíembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso..

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Univenidad. conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de 101 Cuerpos que en el mismo se
señalan, 101 interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitOl antes de comenzar las pruebas .correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de .sto, de ll.eforma Universita
ria y en la disposición transitana cuarta del Real Decrete
1888/1984, de 26 de sel1tiembre, Y no obsranle lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decret,
188811984, podrán COIWW1ilII'a plazude CatedrátiCOl de Univem-
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dad, quienes en .1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o Agreglidos de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el tftulo de doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrin concursar a plazas de Catedrático de Univer·
sidad, seg\ln establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y la disposición transitoria
undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Univenldad o
Catedrático de Escuela Univenitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Univenitaria o quienes la adquieran
en vinud de concursos convocados con anterioridad a III entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro. Quienes deseen tomar pane en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Univenidad a la que
coaesponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancÍll, seg\ln modelo anexo 11 debidamente cumpli.
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduria de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas
en conoepto de derecbos (400 pesetas por formación de expediente
y lo ¡(lO pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duphcado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
televáfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pllgaduría,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo, los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitantes, el
Rector de la Univenidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes, relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presenlar rechimación ante el
Rector, en el plazo de quince dÍlls hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis. El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de
siete dias desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete. En el acto de P!esentación los conc!:'rsantes entregarán
al PreSidente de la ComiSión, la documentaelOn señalada en los
articulos 9.o y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de Septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas, deberán presentar en la Secretaría General de la Univeni
dad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación-de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Cenificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b)Cenificación médica oficÍlll de no padecer enfermedad ni
défecto fisico o psíquíco para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Univemdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materÍll de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra·
ciones de las Comunidades Autónomas, en vinud de expediente
disciplinario y no hallane inhabilitado 'para el ejercicio de la
funCión pública. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
'que dependan, acreditatwa de su condición. de tUncionarios y
cuantas circunstancias CODsten en la hoja de servicios.

Lo diJo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de Julio de 1985.-El Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de' Enseñanza Universitaria.

ANEXO

Unil'l'rsidad de Zaragoza

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: Derecho Finan
ciero y Tributario. Depanamento al que está adscrita: En constitu
ción de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984. de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
DocenCia e IDvesllgación del Derecho Financiero y Tributario.
tanto en su pane general como especÍllI. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Economía
aplicada. Depanamento al que está adscrita: En constitución de
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984. de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Enseñanza e
investigación de Economia Política y Hacienda Pública. Clase de
convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Organización de
empresas. Depanamento al que está adscrita: En constitución de
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Doceocia e
investigación en el' área de conocimiento citada en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de Zaragoza. Clase de
convocatoria: Concuno.

4. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho Procesal.
Depanamento al que está adscrita: En constitución de acuerdo con
el Real Decreto 2630/1984. de 12 de diciembre. Actividades a
realizar por quien oblenga la plaza: Docencia e investigación del
Derecho Procesal. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 1 1

111. DATOS ACA~E~ICDS (Cantinu.~i6n)

Docencia Pr'!via: I
EXCII', y Migre', Sr, :

Convccaóa(!) ¡ Concurso de : .. pl (s) de

Profesorado de los Cuerpos Ooceotes de esa Universidad, 50licito ser e~,tido co~o 
.spir.nte para su provisi.6n.

1, DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A COllCURSO

Cuerpo Oocente de .. , , _.. , , , , , , , , .. , ...•. , , , .. , , , ,

Area de concciaiento , _ ; _ ,
Act-jvi<lades ¡signadas a la p1aza en 1, convoc.tori _ .

........ ~ , .
I Fecha ce cCIl":ecatcria: de _ (6.0.1. de 198.. )

ICOllcurso de: Mil'i tos O "'1" ,. Acceso O

¡ 1 , DATOS PERSONALES
Prleer .pellidO )egunao ¡pe i 1tdo Nemll...

fecha Hac1mi ento Lugar óe Hacimiento Previneia Hacimiento N' .D,N;1.

IlOII1clno I Teléfono

. I
IIunlOlp,o '001_~ Postal I prov,ncn

taso de ser func'onario Púbíicc le Carrera
Denoainaci6n del Cu.r~o o Plaza O....nisllO Fech. 'Ingre.o N'Aegi:lr

Pe..Ona

(
Activo O r

Sltuae;6n j
( ExCedente Q Voluntaria O EspechlD -Otrll., ... , ,\
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SOLICITA:

ser admitido al Concurao/~érito. a la plaza ~.

ti
U:;¡VERSIOf.D CE •.••••••• :.••

I 1.- DATOS PERSONALES

ANEXO 1 1 1
~
lO'
C:.

~
IV
IV
\O

en el Ar~a de Conocimiento de ••••••••.•••••••••••••.........•.••.•

comprometl&ndosl •. caso di luperarlo, a formular al juram~ntc o j)ro

mesa di acuerdo con 10 establecido .nll Real Oeel"eto 707/1979, dtl'

S d. Abril.

DECLAfIIA:

que 8('" ciertos todos 'i eada. un·) di 1oadl.to. consigrlaC:os en est::..

solicitud, QU~ reúne las condiclo~•••• toidas er. la convocatoria

anteriormente r.ftrida y toda. las ".ces~rla. ~ara el acc~&O a la

Funei6n Pública.

En •••.• : ••••••••• ;, .. ••••• efl •••••••• ~ •• ' •de ••• "." ....•.

Flrlftad":

APELLIDOS Y NOMPRE .•••...••••••••••••.••••.•••••.••••••.....••••.••.

Ni D.N.I •.• a Lugar y f.eha di cxpedfct6n •..•....•.• l ••.•••
,
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Ros idcr.c i.a: Pr (,\' ine ia ~ o Local tdaet .

o(\rtli.Cilio: ••••••• ~ Teléfonc: ••••••••• E8tado Civil .••••••••••

Facultad· o E5cu~la actual •••••••••••••••••••.•...••••.••••••••••••.•

Oe¡:;artamfH,.to o Unidad Docente actual .

Cat~':1oria actual como Profesor contr;'t.ta:da o interino .
I i-------

2.- TITULOS ACADEMICOS

Ol"'ganio.:..mo y Centro Ficha. di Calificación 5i
1 ClasE" de P-'l(!2r:.d~ci¡jn e'Kor.d1ción la hl:~i(>r.. 1
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19918 RESOLL"ClON de 23 de agosto de /985. de la
Secretaria de Estado de l':nil'ersidades e Investiga
ción, por la que se conl'ocan a concurso, plazas de
profesorado universitario de la U(liversidad de
Jlálaga.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto en el número 4.° a) de la Orden de 28 de diciembre de
1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985). por el
Rectorado de la Universidad de Málaga,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resoluciórr.

Uno. Dichos concursos se regirán 'por los dispuesto en la Ley'
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de septiembre); Real' Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y, en lo no previsto, por la legislación general de Funciona·
rios Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido a los citados c0'1cursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años·y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.

•

c) No haber sido separado, mediante expediente j1isciplinarío,
del servicio de la Administración del Estado o de la Admimstración·
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públiCas. . . '

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones c011'Cspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, ádemás, las condiciones especificas. que
se señalan en el articulo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza Yclase de concurso.

Cuando estando e'1 posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1. c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pru~bas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitaría undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de lIfOSto, de Reforma Universita
ria y en la disposición transitona. cuarta del Real Decreto
t 888/1984, de 26 de selltiembre, Y no obstante lo dispuest9 en la
letra c) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad, quienes en I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la


